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Artículo 19. Recurso. 
De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión 
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de  
Hacienda, Empleo y Comercio u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 20. Justificación de las Ayudas. 
1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta 
justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo 
responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar su cumplimiento. 
2. A la cuenta justificativa se añadirá una breve Memoria de la ejecución del plan de inserción donde 
se especifiquen los resultados y grado de inserción de los trabajadores subvencionados. (Según modelo 
proporcionado por el ente gestor) 
3. En cuanto a la contratación del trabajador/es subvencionado/s se acreditarán mediante: Contrato 
de trabajo debidamente cumplimentado, firmado y registrado en las oficinas del SEPE. Asimismo, deberá 
aportarse el reconocimiento de alta en la Seguridad Social. 
4. En cuanto a las justificaciones parciales y final deberá presentar: Nóminas debidamente 
cumplimentadas, resguardo de las transferencias bancarias correspondientes a las nóminas pagadas a 
cada trabajador, TC1 y TC2 y los extractos bancarios donde se refleje las transferencias realizadas a el/los 
trabajador/es, así como justificante de abono de los seguros sociales y de las retenciones salariales por el 
IRPF. 
5. Informe de Vida Laboral de las cuentas de cotizaciones de los centros de trabajo de Melilla emitido 
por la Seguridad Social que comprenda desde la solicitud de ayuda hasta el mes siguiente a la finalización 
de las contrataciones, de todas las cuentas de cotización de la Ciudad de Melilla como empresa (VILEM). 
6. Con carácter previo a la Resolución definitiva concesoria y a la ordenación de cada uno de los 
pagos, el beneficiario deberá aportar Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal y Autonómica, así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las 
presentes bases. No será necesario aportar nuevo certificado si el presentado con anterioridad se encuentra 
en vigor.  
8. La justificación de los pagos se realizará aportando los correspondientes justificantes de los 
mismos, que deberá haberse efectuado obligatoriamente mediante cargo en cuenta bancaria. 
 
Asimismo, deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta 
relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura 
presupuestaria por conceptos aprobados en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre 
que, respecto de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de 
las especificadas en la misma. 
 
9. El beneficiario deberá  justificar el proyecto objeto de subvención en un plazo máximo de DOS 
meses desde finalización del plan de inserción (desde la finalización del contrato del último trabajador 
subvencionado). De no justificarse en el plazo señalado, el beneficiario podrá solicitar su ampliación ante 
el órgano concedente, con indicación de la fecha final del mismo y los motivos de la caducidad sin haber 
justificado, dentro del plazo establecido para la justificación, que no podrá ser superior a la mitad del plazo 
indicado en el presente párrafo, es decir, UN mes. 
10. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado o informe de liquidación 
en el que se precisará el grado de realización del proyecto y el cumplimiento de las demás condiciones y 
requisitos exigidos en las presentes bases. 
11. Si la justificación por el beneficiario fuese inferior a los compromisos adquiridos en la resolución 
de concesión, siempre que se cumplan los mínimos establecidos en las presentes bases, se procederá a 
la modificación de la subvención inicialmente concedida conforme a los compromisos realmente efectuados. 
Si el compromiso justificado fuese superior al proyecto aprobado en la resolución de concesión, sólo se 
abonará hasta el límite de la subvención concedida.  
12. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa o la documentación presentada 
fuese insuficiente, para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias 
observadas se pondrán en conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean 
subsanadas.  
 
Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido 
dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del 
procedimiento de reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, o se procederá al archivo del expediente. 
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